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BUEN DIA 

SEÑORES JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA 

ALLEGO INFORME DE GESTION Y RENDICION DE CUENTAS, SOLICITADA POR USTEDES VIA VIRTUAL 

QUEDO ATENTO A CUALQUIER INQUIETUD 

ATTE 

DINO SILVA FUSCALDO 
SECUESTRE



Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Ciénaga Magdalena  
E. S. D.  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR ROGER ALBERTO 
FANDIÑO, CONTRA FREDY MOLINA JAIMES  
 
RAD: 47 – 189 – 03 – 31 – 001 – 2017 – 00116 – 00  
 
DINO SILVA FUSCALDO,  mayor de edad, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi condición de secuestre dentro del proceso de la referencia, 

allego a su despacho informe sobre mi gestión como secuestre dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Se trata de dos predios rurales, denominados Santa Elena Lote No. 1 y Santa 

Elena Lote No. 3, con terrenos con topografía quebrada y pedregosa, sin 

ninguna explotación agropecuaria, ni agrícola ni pecuaria, en total abandono 

y no encontramos ninguna persona en su administración, pero encontramos 

un predio vecino a la señora ALIRIA INES SOLORZA PORRAS, que según 

ellos y sus hijos son los encargados por orden de los propietarios de llegar a 

menudo hasta el predio, para constatar cualquier otro acto anormal, en vista 

de todo esto el suscrito dejó en depósito a la señora en referencia los predios 

referenciados.  

 

En vista que se trata de dos predios sin ninguna clase de cultivos, ni animales  

vacunos, manifiesto al despacho que los predios no generan ninguna clase 

de renta o ingresos económicos (artículo 52 del C.G.P.).  

 
Del señor juez, Atentamente,  
 
 
 
DINO SILVA FUSCALDO 
C.C. No. 12.543.042 de Santa marta  
Secuestre  


